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 ESTADO No.  01 

 
          

                       GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo 
de  2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
                                                                                                               
                                                                                                                  HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR CALI siendo las 
7:30 a.m., de hoy  21 de enero  de  2022. 

   
TIPO DE 

TRÁMITE 
    EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO               RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESION 

 19734 ANDEAN IRON CORP 

SUCURSAL COLOMBIA 

32      17/01/2022 

 

 

     

AUTO  PAR CALI             

No. 01-22 

                                                    DISPOSICIONES 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la actualización del Programa de Trabajos e 
Inversiones – PTI y sus complementos para el periodo de cinco años (2022 a 
2027) dentro de la Licencia de Explotación No. 19734, para el mineral Hierro, 
de conformidad con el Concepto Técnico PARC No. 010 del 06 de enero de 
2022, el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral del 
mismo. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: La la actualización del Programa de Trabajos e 
Inversiones – PTI que se aprueba en el presente acto administrativo, presenta 
las siguientes características técnicas:  
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 Área requerida para el proyecto: 150 Hectáreas, correspondientes a 
la Licencia de Explotación No. 19734. 

 
Coordenadas del Área Definitiva Título Minero No. 19734 

Punto 
Coordenadas Planas Coordenadas Geográficas 

Este (X) Norte (Y) Longitud Latitud 

PA 1,147,165 791,790.0000 -75° 45' 14.930" 2° 42' 45.230" 

1 1,147,000 791,790.0002 -75° 45' 20.270" 2° 42' 45.235" 

2 1,147,000 790,500.0002 -75° 45' 20.316" 2° 42' 3.249" 

3 1,146,000 790,499.9989 -75° 45' 52.682" 2° 42' 3.284" 

4 1,146,000 791,999.9989 -75° 45' 52.630" 2° 42' 52.106" 

5 1,147,000 792,000.0002 -75° 45' 20.263" 2° 42' 52.070" 

 

 Área devuelta: No se realiza devolución de área. 
 

 Estándar aplicado: En la información allegada se informa que la 
estimación y categorización de las reservas del mineral de hierro que 
se desea explotar, se definió siguiendo las directrices del Estándar 
Colombiano de Recursos y Reservas (ECRR), de acuerdo a lo 
establecido en los términos de referencia de la Resolución 299 de 
2018. 

 

 Vigencia: El Programa de Trabajos e Inversiones presentado tendrá 
una vigencia de cinco (5) años (2022 a 2027). 

 

 Mineral o minerales a explotar: Mineral de Hierro. 
 

 Sistema de Explotación: Cielo abierto. 
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 Método de explotación: BANCOS DESCENDENTES. 
 
Dimensionamiento geométrico de la explotación 
 
Ancho de banco (a)= 6 metros 
Altura de terraza (h)= 10 metros 
Ángulo de terraza (α)= 65° 
Ángulo general de mina (β)= 43° 
 
Dimensionamiento geométrico ZODME 
 
Altura de terraza estéril: 5 metros 
Altura de terraza suelo: 5 metros 
Ángulo de terraza estéril: 30° 
Ángulo de terraza suelo: 25° 
Berma estéril y suelo: 2 metros 
 

 Uso de explosivo: Si 
 
Cantidad de explosivo anual 

Elementos  Unidades 

ANFO (bultos) 400 

Cordón detonante 12g/m (m) 10.000 

Cordón detonante 3 g/m (m) 45.000 

Mecha de seguridad (m) 1.000 

Detonador común #8 700 

 

 Producción Anual Proyectada: Se proyecta una producción de Mineral 
de Hierro así: 
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Producción anual 

Años de producción Cantidad 

Año 1 22.033 Ton 

Año 2 36.000 Ton 

Año 3 36.000 Ton 

Año 4 36.000 Ton 

Año 5 36.000 Ton 

Año 6 21.000 Ton 

Año 7 11.727 Ton 

 

 Vida útil: Se estima una vida útil de siete (7) años 
 

 Maquinaria a Utilizar: 
 
- Explotación: Perforación y voladura (perforadora manual impulsada por 
medio de compresor). 
- Cargue: Retroexcavadora (capacidad pala 0.5 Ton). 
- Transporte: Volquetas. 
- Operaciones de Beneficio y/o trasformación: No se realiza beneficio. Patio 
de acopio, vías, zanjas de coronación, cunetas y desarenadores. 
 

 Recurso Humano: El proyecto tendrá un número de diez (10) 
personas, que son necesarias para la ejecución de este proyecto, que 
se distribuirán de la siguiente manera: 

 
Personal en la operación minera 

Cargos Cantidad 

Operador de retroexcavadora 1 

Perforador 1 
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Ayudante de perforación 2 

Conductores de volqueta 2 

Mantenimiento 1 

Administrador 1 

Contador 1 

SST y ambiental 1 

TOTAL 10 

 

 Servidumbres Mineras: En la información allegada en el documento 
se manifiesta que en la actualidad las actividades se desarrollaran en 
predios que son de la sociedad titular o que se arrendaron para la 
explotación, para lo cual en los anexos se adjunta certificado de 
tradición y contrato de arrendamiento. 

 
No es necesario definir las etapas contractuales del título ya que, este se 
encuentra en etapa de explotación. 
. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Con base en lo aprobado en la actualización del 
Programa de Trabajos e Inversiones – PTI, el título minero No. 19734, se 
clasifica como Pequeña Minería de conformidad con lo previsto en el Decreto 
1666 de 2016 Artículo 2.2.5.1.5.5 adicionado al Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015 y conforme a lo 
concluido en el numeral 4.3 del Concepto Técnico PARC No. 010 del 06 de 
enero de 2022. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Informar a la sociedad titular  de la Licencia de 
Explotación No. 19734, que ha dado cumplimiento con la presentación de la 
Información de la Estimación de los Recursos y Reservas Minerales por el año 
2021; por lo tanto la nueva actualización de dicha información deberá ser 
presentada dentro de los cinco (5) primeros días del mes de octubre del año 
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2022 y así sucesivamente, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 3° de la 
Resolución No. 100 del 17 de marzo del 2020, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente Acto Administrativo y conforme a lo concluido 
en el numeral 4.2 del del Concepto Técnico PARC No. 010 del 06 de enero de 
2022. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar a la sociedad titular  de la Licencia de 
Explotación No. 19734, que conforme a lo concluido en el numeral 4.4 del del 
Concepto Técnico PARC No. 010 del 06 de enero de 2022, el área del título 
minero presenta superposición con: 
 

 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas (Macrofocalizada y Microfocalizada). 

 Reserva Natural Biosfera (Cinturón Andino). Acto Administrativo: Ley 
7 de 1948 - Decreto Único 1076 de 2015 art 2.2.2.1.3.7 - 
Administradora UAESPNN - Fecha: 1979 - Fecha Actualización: 28 sep 
de 2018 - Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – 
MADS. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Informar a la sociedad titular  de la Licencia de 
Explotación No. 19734, que cuenta con Licencia Ambiental otorgada 
Resolución No. 0887 del 24 de marzo de 2011, por la Corporación Autónoma 
Regional del Cauca – CRC, al señor ASCENCIO GUTIERREZ DUSSAN, para la 
explotación de una cantera de óxidos de hierro y sus concentrados y demás 
minerales concesibles, localizado en la vereda el Ciprés, jurisdicción del 
Municipio de Páez, Departamento del Cauca, dentro del área de la Licencia de 
Explotación No. 19374 y mediante la Resolución No. 05702 del 04 de agosto 
de 2014, la Corporación Autónoma Regional del Cauca – CRC – autorizó la 
cesión total de los derechos y obligaciones de la licencia ambiental otorgada 
mediante Resolución No. 00887 del 24 de marzo de 2011 a favor de la sociedad 
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ANDEAN IRON CORP. SUCURSAL COLOMBIA, conforme a lo concluido en el 
numeral  4.5  del Concepto Técnico PARC No. 010 del 06 de enero de 2022. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Recordar a la sociedad titular  de la Licencia de Explotación 
No. 19734, que debe cumplir con todas las normas establecidas en el Decreto 
2222 de 1993 y a los lineamientos señalados en el Decreto 1072 de 2015, y 
demás normas establecidas por el Ministerio de Trabajo, conforme a lo 
concluido en el numeral 4.6 del Concepto Técnico PARC No. 010 del 06 de 
enero de 2022. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar que, a través del presente acto administrativo, 
se acoge el Concepto Técnico PARC No. 010 del 06 de enero de 2022. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Informar al titular que el presente acto administrativo es 
de trámite, por lo tanto, no admite recurso 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

      

 

   JII-14591 ERVIN EDGARDO MENESES 

DORADO, ELIO HERNEY 

MUÑOZ GOMEZ, MILLER 

PROSPERO OLIVEROS 

IDROBO, GILDARDO 

OLIVEROS IDROBO 

8 

     

17/01/2022 

 

 

 

AUTO  PAR CALI             

No.  02-22 

                                           DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. JII-14591, 
se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones a los titulares mineros Ervin Edgardo Meneses 
Dorado, Elio Herney Muñoz Gómez, Miller Prospero Oliveros Idrobo y 
Gildardo Oliveros Idrobo: 
 
APROBACIONES 
 

1. APROBAR los formularios de declaración de producción y liquidación 
de regalías correspondientes a los trimestres II y III del año 2021, de 
acuerdo con lo concluido en el numeral 3.3 del Concepto Técnico PARC 
No. 014 del 06 de enero de 2022. 
 
REQUERIMIENTOS 
 

1. REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, a los titulares del Contrato de Concesión No. JII-
14591, la presentación del Formato Básico Minero anual de 2021, en 
la plataforma de AnnA Minería, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 3 de la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, 
conforme a lo concluido en el numeral 3.2 del Concepto Técnico PARC 
No. 014 del 06 de enero de 2022. Por lo tanto, se les concede un 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo para que rectifiquen o subsane lo 
requerido, o justifiquen la necesidad de un plazo mayor para hacerlo, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 287 de la Ley 685 de 
2001. 
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[1] Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM, Artículo 75º. Intereses Moratorios Aplicables: De conformidad con el Artículo 7o del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y 
contribuciones fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional o el acordado contractualmente. 
 
Para el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya fijado tasa de interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 
 
Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: "Los créditos a favor del Tesoro devengan intereses a la rata del doce por ciento (12%) anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquél en que se verifique el pago." 
 

2.  REQUERIR bajo causal de caducidad a los titulares del contrato de 
concesión No. JII-14591, de conformidad con el literal d) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, esto es por “el no pago oportuno y completo 
de las contraprestaciones económicas”, el comprobante de pago por 
la suma de treinta y ocho mil doscientos un peso ($ 38.201), más los 
intereses[1] causados desde el 14 de enero de 2021 y hasta la fecha 
efectiva de pago, por concepto de regalías del III trimestre de 2020, de 
acuerdo con lo concluido en el numeral 3.3 del Concepto Técnico PARC 
No. 014 del 06 de enero de 2022.  Por lo tanto, se concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsanen la falta que se les imputa o formulen su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 288 de la citada norma. 
 

3. REQUERIR a los titulares del contrato de concesión No. JII-14591, el 
pago faltante por concepto de las regalías del I trimestre de 2021, por 
pago extemporáneo, por valor de ($141) más los intereses causados a 
partir del 02/07/2021 y hasta la fecha efectiva del pago, de acuerdo 
con lo concluido en el numeral 3.4 del Concepto Técnico PARC No. 014 
del 06 de enero de 2022.  Por lo tanto, se concede el término de quince 
(15) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para 
dar cumplimiento a lo requerido. 
 

4. REQUERIR bajo causal de caducidad a los titulares del contrato de 
concesión No. JII-14591, de conformidad con el literal d) del artículo 
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112 de la Ley 685 de 2001, esto es por “el no pago oportuno y completo 
de las contraprestaciones económicas”, la presentación del formulario 
de declaración de producción y liquidación y pago de regalías 
correspondiente al IV trimestre del año 2021, de acuerdo con lo 
concluido en el numeral 3.6 del Concepto Técnico PARC No. 014 del 
06 de enero de 2022.  Por lo tanto, se concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que subsanen la falta que se les imputa o formulen su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 288 de la citada norma. 
 

5. REQUERIR a los titulares del contrato de concesión No. JII-14591, la 
presentación de los registros de las actividades ejecutadas, los 
mecanismos de autoevaluación y seguimiento del plan de acción, 
correspondiente al Plan de Gestión Social del año 2021, de acuerdo 
con lo concluido en el numeral 3.10 del Concepto Técnico PARC No. 
014 del 06 de enero de 2022.   
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. INFORMAR a los titulares del contrato de concesión No. JII-14591, que 
el pago de regalías lo debe realizar UNICAMENTE por la siguiente 
ruta: www.anm.gov.co /trámites y servicios/ trámites en línea-
ventanilla única/ pago regalías- Clik Generar PIN/ diligenciar todos los 
campos y forma de pago - CONTINUAR, diligenciar nuevamente todos 
los campos requeridos y datos de contacto de la persona expediente, 
descargar su recibo con código de barras para presentarlo en cualquier 
oficina a nivel nacional de banco de Bogotá u optar por la opción de 
pago mediante sistema PSE, de acuerdo a la forma de pago antes 
elegida. 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjaneth.candelo%40anm.gov.co%7Cc0bc5582986c4cc3b51708d9d9dbe70c%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C637780360763489148%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=5BaE6%2F77JbEpbXf%2B%2BbBzGP9g1ZnhdWw8sCdwzHNbcO8%3D&reserved=0
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2. INFORMAR a los titulares del contrato de concesión No. JII-14591, que 

la información presentada mediante radicado No 20211001242002 
del 18 de junio de 2021, en respuesta al Auto PARC-283 del 18 de mayo 
de 2021, será verificada en la siguiente visita de fiscalización, de 
acuerdo con lo concluido en el numeral 3.7 del Concepto Técnico PARC 
No. 014 del 06 de enero de 2022. 
 

3. INFORMAR a los titulares del contrato de concesión No. JII-14591, que 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la ANM., se 
pronunciara a través de la plataforma ANNA Minería sobre la cesión 
de derechos presentada, de acuerdo con lo concluido en el numeral 
3.9 del Concepto Técnico PARC No. 014 del 06 de enero de 2022. 
 

4. INFORMAR a los titulares del contrato de concesión No. JII-14591, que 
de acuerdo con lo concluido en el numeral 3.11 del Concepto Técnico 
PARC No. 014 del 06 de enero de 2022, consultado el reporte gráfico 
del Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM, se encontró que el área 
del Contrato de Concesión No. JII-14591 presenta las siguientes 
superposiciones: 
 

 ZONAS MACROFOCALIZADAS-Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. Fecha de Actualización: 
8 de diciembre de 2019. 

 ZONA MICROFOCALIZADA-Unidad de Restitución de Tierras-URT. 
Fecha de Actualización: 29/09/2019. MUNICIPIO DE EL TAMBO-AREA 
RURAL MICROFOCALIZADA 004 
 

5. INFORMAR que, a través del presente acto administrativo, se acoge el 
Concepto Técnico PARC No. 014 del 06 de enero de 2022. 
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6. INFORMAR a Seguros del Estado S.A., para garantizar su derecho de 
defensa y contradicción, que los titulares mineros tomadores de la 
póliza No. 45-43-101004289, han sido requeridos bajo apremio de 
multa y bajo causal de caducidad. Lo anterior, en cumplimiento del 
artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de 
Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas 
minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se 
remite copia del presente auto. 
 

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto, no admite recurso. 
 

8. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 
 

 

                 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 
 

 

 

RI5-08241 MELBA RAMOS RIAÑO 6 19/01/2022 

 

 

     

 

 

AUTO  PAR CALI             

No. 03-22 

 

 

                                                         DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero N° RI5-08241, se 
realizan las siguientes aprobaciones y recomendaciones a la señora MELBA 
RAMOS RIAÑO, en calidad de titular minera: 
 
APROBACIONES 
 
1. Aprobar el Plan de Gestión Social - PSG correspondiente al título minero No. 
RI5-08241, allegado mediante radicado N°20211001266792 del 03 de junio de 
2021 y complementado mediante el radicado No. 20211001392462 del 04 de 
septiembre de 2021 y el radicado 20211001608922 No. 20211001608922 del 
21 de diciembre de 2021, toda vez que se evidencia constituido de acuerdo a 
lo establecido en la Resolución No. 263 del 25 de mayo de 2021 y los términos 
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de referencia de la citada Resolución, de acuerdo a lo expuesto en el Formato 
de Evaluación Plan de Gestión Social – PGS No. 011 del 06 de enero de 2022. 
 
RECOMENDACIONES Y/OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. Recordar a la titular del contrato de concesión No RI5-08241, que debe 
presentar un informe anual de ejecución del plan de gestión social ante 
la Autoridad Minera, de acuerdo con lo recomendado en el Formato de 
Evaluación Plan de Gestión Social – PGS No. 011 del 06 de enero de 
2022. 

2.  Informar que a través del presente acto administrativo, se acoge el 
Formato de Evaluación Plan de Gestión Social – PGS No. 011 del 06 de 
enero de 2022. 

 
3. Informar que a través de la Resolución No. 263 del 25 mayo de 2021 

“Por la cual se deroga la Resolución 406 del 28 de junio de 2019 y se 
modifica la Resolución 318 del 20 de junio de 2018, en la cual se 
adoptan los términos de referencia aplicables para la elaboración de los 
programas y proyectos de Gestión Social en la ejecución de los 
proyectos mineros, y se dictan otras disposiciones” se impartieron los 
términos de referencia para la elaboración de los Planes de Gestión 
Social ante la Autoridad Minera y la evaluación y aprobación de estos 
se sujetara a los parámetros indicados en estos. 

 
4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite, por lo 

tanto, no admite recurso. 
 

5.  Notificar el presente acto administrativo, conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 
 

 

 

OG2-092912 REFORESTADORA ANDINA 

S.A. 

11 19/01/2022 

 

 

     

AUTO  PAR CALI             

No. 04-22 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 0G2-092912, se 
realizan los siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la 
sociedad REFORESTADORA ANDINA S.A, titular minero: 
 

REQUERIMIENTOS 
 

1. Requerir a la sociedad titular del contrato de concesión No. OG2-
092912, bajo causal de caducidad de acuerdo con lo señalado en el 
literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por, “el no 
pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”, el 
pago por concepto de canon superficiario correspondiente a la tercera 
anualidad de la etapa de exploración comprendida entre el 20 de 
septiembre de 2021 hasta el 26 de noviembre de 2021, por un valor 
de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS 
M/CTE ($149.916), más los intereses causados desde el 20 de 
septiembre de 2021 hasta la fecha efectiva de su pago, de acuerdo con 
lo concluido en el numeral 3.2 del Concepto Técnico PARC No.012 del 
06 de enero de 2022.  Por lo tanto, se concede el término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, conforme al 
artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
 

2. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular del contrato de 
concesión No. OG2-092912, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, la presentación de copia del Acto 
Administrativo, mediante el cual la Autoridad Ambiental competente 
otorga Licencia Ambiental o en su defecto la certificación de que dicha 
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Licencia se encuentra en trámite, de acuerdo con lo concluido en el 
numeral 3.4 del Concepto Técnico PARC No.012 del 06 de enero de 
2022. Por lo tanto, se concede el término de treinta (30) días, contado 
a partir de la notificación de este acto administrativo de trámite, para 
allegar lo requerido o justifique la necesidad de un plazo mayor para 
hacerlo, conforme al artículo 287 Ibídem. 

 
3. Requerir a la sociedad titular del contrato de concesión No. OG2-

092912, de conformidad con el numeral 10 de los términos de 
referencia para la elaboración de los programas y proyectos de los 
planes de gestión social, para que presente el informe anual de 
ejecución del Plan de Gestión Social aprobado mediante el Auto PARC 
No.1122 del 09 de noviembre de 2020, notificado por estado PARC No. 
61 del 13 de noviembre de 2020, de acuerdo con lo concluido en el 
numeral 3.5 del Concepto Técnico PARC No.012 del 06 de enero de 
2022. Por lo tanto, se concede el término de treinta (30) días, contado 
a partir de la notificación de este acto administrativo, para dar 
cumplimiento a lo requerido. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. Informar a la sociedad titular del contrato de concesión No. OG2-
092912, que se evidencia la presentación en la plataforma AnnA 
Minería de la Póliza Minero Ambiental No. 3164180-2,  del  Formato 
Básico Minero semestral de 2019, Formato Básico Minero anual de 
2019, Formato Básico Minero semestral de 2020 y del  Formato Básico 
Minero anual de 2020, obligaciones sobre las cuales se realizara el 
pronunciamiento correspondiente a través de la plataforma AnnA 
Minería, de acuerdo con lo concluido en los numerales 3.1 y 3.7 del 
Concepto Técnico PARC No.012 del 06 de enero de 2022. 
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2. Informar al titular del contrato de concesión No. OG2-092912, que se 

encuentra próximo a vencer el plazo para la presentación de los 
Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes al IV trimestre de 2021, toda vez que, la fecha límite 
para su presentación es el 17 de enero de 2022, de acuerdo con lo 
concluido en el numeral 3.8 del Concepto Técnico PARC No.012 del 06 
de enero de 2022. 
 

3. Correr traslado al Grupo de Recursos Financieros, con el fin de 
ponerlos en conocimiento del  valor causado por concepto de canon 
superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa 
contractual de exploración, comprendida entre el 20 de septiembre 
de 2021 hasta el 26 de noviembre de 2021, por un valor de CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE 
($149.916), más los intereses causados desde el 20 de septiembre de 
2021 hasta la fecha efectiva de su pago, de acuerdo con lo concluido 
en el numeral 3.3 del Concepto Técnico PARC No.012 del 06 de enero 
de 2022. 
 

4. Informar que de acuerdo con lo concluido en el numeral 3.9 del 
Concepto Técnico PARC No.012 del 06 de enero de 2022, consultado 
el reporte gráfico del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM – AnnA 
Minería, que el área del Contrato de Concesión No. OG2-092912, 
presenta superposición con: 

 
- ZONA MACROFOCALIZADA VALLE DEL CAUCA. - Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas. – ACTUALIZADO 08/12/2019. 



17                
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
 

                                                             Página    
  

 

     ESTADO  01  

    

- ZONA MICROFOCALIZADA LA CUMBRE: ARBOLEDAS, BITACO, 
JUGUALES, LA MARIA, LOMITAS, PAVAS, PUENTE PALO, LA CUMBRE 
(ZONA URBANA). - Unidad de Restitución de Tierras – URT. 
ACTUALIZADO 29/09/2019. 

- ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - 
CONCERTACIÓN MUNICIPIO LA CUMBRE VALLE. Agencia Nacional de 
Minería – ANM. ACTUALIZADO 29/11/2018. 

- RESERVA FORESTAL LEY SEGUNDA. PACIFICO. Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible – MADS. ACTUALIZADO 28/09/2018. 

La porción de área superpuesta con la Reserva Forestal Ley Segunda no fue 
tenida en cuenta en el planeamiento minero presentado. Con relación a la 
superposición con Reserva Forestal- Ley 2da de 1959, no se podrá realizar 
ninguna actividad o desarrollo minero sin la autorización y permisos previos 
expedidos por la autoridad ambiental competente. 
 

5.  Informar que el Contrato de Concesión No. OG2-092912, NO se 
encuentra publicado como explotador minero autorizado, en el listado 
del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. El 
titular minero no es susceptible de ser inscrito en el listado único de 
comercializadores RUCOM, ya que no cumplen con los requisitos 
exigidos en el Decreto 276 de 2015, esto es, que se encuentren en 
etapa de explotación, con PTO/PTI aprobado y cuenten con las 
autorizaciones o Licencia Ambiental, de acuerdo con lo concluido en 
el numeral 3.10 Concepto Técnico PARC No. 012 del 06 de enero de 
2022. 
 

6. Respecto al precitado trámite pendiente, señalado en el numeral 3.6 
del Concepto Técnico PARC No. 012 del 06 de enero de 2022, es 
preciso informar que la autoridad minera se pronunciara mediante el 
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acto administrativo a que haya lugar, el cual será debidamente 
notificado. 
 
 

7. Informar a seguros Suramericana para garantizar su derecho de 
defensa y contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 
3164180-2, ha sido requerido bajo apremio de multa y bajo causal de 
caducidad. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 
338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual 
se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se 
dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente 
auto. 
 
 

8. Informar que, a través del presente acto administrativo, se acoge el 
Concepto Técnico PARC No. 012 del 06 de enero de 2022. 

 
 
9. Informar que el presente acto administrativo es de trámite, por lo 

tanto, no admite recurso. 
 
 

10. Notificar el presente acto administrativo, conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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(*) Ley 685 de 2001.  Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE 
LA AUTORIDAD MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy  21 de enero  de 2021, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el 
número de Estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                
                                                           
                                   
                                                          NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE  

          
                                          KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
                                   COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL CALI 

 

 

 

 

 

 

Elaboro: Miller Ángel Rincón  


